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RESOLUCION No. 90-2-19895 

GERARDO PEÑA MATHEUS 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL ENCARGADO 

En ejercicio de las atribuciones conferidas por el señor 
Superintendente de Compañias mediante Resoluciones: No. 
aDM-89277 de 12 de septiembre de 19892 y las Nos. 
ADM-90098 y ADM-30100, de 23 de febrero de 1990; 

CONSIDERANDO: 

QUE el 14 de diciembre de 1989 se ha otorgado ante 

el Notario Décimo Quinto del cantón Guayaquil, doctor 
Miguel Vernaza Requena, la escritura pública de aumento 

de capital y reforma de estatutos de la Compañia 

ECUACOLOR GUAYAQUIL SOCIEDAD ANONIMA; 

QUE el ingeniero comercial Antonio Tobar Cucalón, 

en su calidad de Gerente General de la compañia, con el 
patrocinio del doctor Alfonso Trujillo B., ha solicitado 
la aprobación de la indicada escritura pública, a cuyo 

efecto ha presentado cuatro copias certificadas de la 

misma; ? e 

QUE el Departamento de Inspección y Control ha 

presentado el informe favorable No. 9%0-0461-1A de 19 de 

febrero de 1990; 

QUE el Departamento Juridico mediante oficio No. 

SC-DIJ-CA-390-584 del 12 de marzo de 199%0, ha emitido 
informe favorable para la continuación del trámite, uha 

vez que considera que se ha dado cumplimiento a los 

requisitos legales respectivos; 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la 

Ley; 

RESUELVE 

ARTICULO —PRIMERO.- APROBAR: a) el aumento de 

capital de  ECUACOLOR GUAYAQUIL SOCIEDAD ANONIMA por 

TRESCIENTOS MILLONES DE SUCRES dividido en treinta mil 

Y acciones de diez mil sucrelk cada una; y, b) la reforma 

de estatutos constantes en la referida escritura. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el Notario Décimo 

Quinto del cantón Guayaquil. al margen de la matriz de 

la escritura pública que se aprueba, tome nota del 

contenido de la presente Resolución y siente razón de 

esta anotación.
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“,s CARTICULO TERCERO. ¿DISPONER “que el Fegiástrador 

Mercantil.del cantán Guayaquil: a) inscriba _la referida 
escritura ' pública “junto! con la presente Resolución, 
vJancbive unarcopila. de. dich. escritura, y: devuelva las 
restantes con la razón de la inscripción que se ordena; 

"y. bY cumpla las 'démas prescripciones” cóntenidás en la 
Ley de Registro. MT 

ARTICULO CUARTO, ==. DISPONER 4ua el Notario Quinto 
del cantón úuayaquilr*anote al margen de la matriz de la 

escritura punta A data -1975 por la cual 

-.se constituyó podAs en Mt re radciA,. que ha proce- 
dido a aumehtag ej0daadyt daozola rertberhr sus estatutos, 
mediante la escritura pública que se  aprusba por la 

presente Pesolución y £iente razón de esta anotación. 

. ARTICULO QUINTO. DISPONER que un extracta de la 

indicada escritura pública se publique, por una vez, en 
une de los diarios de mayor circulación en el domicilio 
principal ds la Compañía. 'Jn ejemplar de la publicación 
deberá entregarse a este Despacho. 

     
   

    

    
  

CUMPLIDO, vuelva el 

ada en la cuperinten” 

bno. : . 

19 MAR 39 

COMUN IGQUESE . - 
dencia de Compañias 

£ 

da, 
Dr. Ear pe “ber atheus 

INTENDENTE DE COMPAÑITAS DE GPAYAQUIL ENCARGADO 

j 
OE deM.Aldel. Adel 
DL :KYdam 
Exp. No.22371-75 

CERTIFICO: Que cen fecha de hoy, queda inscrita esta Resolución de 

fojas 12.908 a 12.909, Nímero 3.950 del Registro Mercantil y anota 

da bajo el Némero 5.976 del Repertorio.- Guayaquil, Abril once de 

mil novecientos noventa.- El Registrador Mercantil .- 

  

    AB HECTOR MIGUEL ALYIVAR ANDRADE 

Registrador Mercantil Cantón Guayaquil 
>
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PIFICO: Que con fecha de hoy, se tomó nota de lo erdenado en 

la Resolución que antecede a fojas 16.828 del Registro Mer - 

cantil de 1.975, 26.253 del mismo Registro de 1.976, 11.338 

del propio Registro de 1.981, y, 20.116 del Registro que an- 

tecede de 1,989, al margen de las inscripciones respectívas.- 

Guayaquil, Abril once de míl novecientos noventa.- El Regis- 
A trador “ercant 

     

  

AB. HECTOR MIGUEL ALCWAR ANDRADE 

Registrador Mercantil del    


